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Actividad de Riesgo para la 
Salud 

BUCEO COMERCIAL 

Aspectos de la aptitud   
 
 

El buceo comercial es una actividad físicamente exigente y requiere un 
grado más alto de aptitud que el buceo recreacional.  
 
Las actividades de buceo son realizadas por personal profesional 
contratista, no esta permitido que el personal de YPFB TRANSPORTE 
S.A. o Empresa Contratante participe en operaciones de buceo comercial. 

Frecuencia  2 años o siguiendo la legislación local (República de Chile). 

Estándares y lineamientos   “Reglamento de buceo para buzos profesionales” de la Dirección 
General de Territorio Marítimo y de Marina Mercante (Oficina de 
Reglamentos y Publicaciones Marítimas) República de Chile. 

 PS.046 Control de Alcohol, Drogas Prohibidas y Consumo de Tabaco. 
 PS.040 Gerenciamiento de Riesgos y Oportunidades.  
 ITS.002 Ropa de Trabajo y Equipos de Protección Personal.  
 PS.054 Permisos de Trabajo.  

Persona que realiza la evaluación Médico que haya realizado un entrenamiento en medicina de buceo. 
Requerimientos del examen La evaluación médica debe concentrarse en: 

1) Cuestionario para investigar enfermedades y lesiones previas por el 
buceo. 

2) Sistema cardiovascular. 

3) Sistema respiratorio. 

4) Salud mental (capacidad para trabajar en ambientes cerrados). 

5) Visión, audición y equilibrio.  

6) Sistema nervioso central. 

7) Sistema muscular y óseo. 

      El estándar no se satisface en las siguientes circunstancias: 

o Historial de enfermedades relacionadas con buceos anteriores, 
por ejemplo, barotraumatismo o enfermedades de descompresión. 

o Historial de asma. 

o Enfermedades cardíacas conocidas. 

o Deficiencia muscular y ósea que afecte la capacidad de cargar 
equipos o realizar tareas submarinas. 

o Deficiencia visual que no pueda ser corregida mientras se utiliza 
el equipo de buceo. 

Evidencias de la aptitud  La Historia Clínica es confidencial, por lo que solamente debe ser de 
conocimiento del médico examinador, el médico de la empresa 
(contratista o YPFB TRANSPORTE S.A.)  y el trabajador examinado. 

 Se evidencia la aptitud a través del FS.100 Evaluación Médica de 
Aptitud para Actividades de Riesgo para la Salud. 
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